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INTERVENCIÓN DE LA COMISIÓN AFRICANA DE ENERGÍA NUCLEAR 

(AFCONE) 

 

Excelentísimo Señor Presidente de la Conferencia General del OPANAL  

Excelentísimo Secretario General del OAPANAL  

Honorables Líderes de los Estados Partes del Tratado de Zona Libre de Armas Nucleares 

de América Latina y el Caribe, 

Excelencias y representantes de alto nivel de agencias y socios internacionales y regionales, 

Damas y caballeros, 

 

Acepten mis cálidos saludos desde Pretoria (Sudáfrica).  

En nombre de los Estados Partes del Tratado de la Zona Libre de Arma Nucleares Africana 

(Tratado de Pelindaba), agradezco al Organismo para la Proscripción de Armas Nucleares en 

la América Latina y el Caribe (OPANAL) por la invitación a asistir a esta Conferencia 

General.  

África se siente muy honrada de unirse a todos ustedes durante esta 27ª Sesión de la 

Conferencia General del OPANAL, demostrando la implementación prolongada y efectiva 

de los programas de desarme nuclear y no proliferación en la Zona, como modelo líder para 

las otras ZLAN. Entonces, felicitaciones a todos los Estados Partes del Tratado de Tlatelolco. 
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Excelencias, damas y caballeros:  

Como se discutió, varias veces con Su Excelencia el Secretario General del OPANAL y con 

la reunión con los Representantes del OPANAL en Viena, Argel y Nur Sultán: Les 

aseguramos la cooperación de AFCONE para la implementación exitosa de nuestros 

objetivos conjuntos de paz y seguridad globales y promoción y desarrollo de seguridad y 

usos pacíficos seguros de la energía nuclear. 

África conmemoró este año el 12º aniversario de la entrada en vigor del Tratado y el 25º 

aniversario de la apertura a la firma del Tratado. 

Este Tratado ha sido firmado por 52 Estados Miembros africanos y ratificado por 42. 

El Tratado de Pelindaba establece a la Comisión Africana de Energía Nuclear como el órgano 

responsable, entre otras cosas, de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los 

Estados partes en virtud del Tratado y sus Protocolos y de promover la cooperación de usos 

pacíficos, seguros y protegidos de la ciencia y tecnología nuclear en el continente, así como 

el avance de los esfuerzos mundiales de desarme y no proliferación.  

Desde 2010 ya se han organizado cuatro Conferencias de Estados Partes en la sede de la 

Unión Africana en Addis Abeba (Etiopía). AFCONE está organizando la 5 CEP los días 21 

y 22 de octubre de 2021 en Johannesburgo (Sudáfrica), cerca de las instalaciones de 

AFCONE. 

La Comisión ya ha invitado al OPANAL a asistir a este importante evento. 

Excelencias, damas y caballeros, 

El desarme nuclear, la no proliferación y la utilización de la energía nuclear con fines 

pacíficos, por lo tanto, están firmemente arraigados en el Tratado de Pelindaba. 

Por lo tanto, AFCONE pide el desarrollo de usos pacíficos de la energía nuclear, incluyendo 

entre las Zonas Libres de Armas Nucleares con el apoyo eficiente del OIEA (y otros socios 

para el desarrollo) en el marco de los programas interregionales. 
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La pandemia global de COVID-19 le ha recordado a la comunidad internacional los riesgos 

catastróficos globales (en particular los QBRN) y las consecuencias de la asignación 

inadecuada de prioridades en los problemas de gestión de riesgos a nivel nacional, continental 

y mundial. 

Hoy, quisiera destacar brevemente la situación actual en África en relación con los esfuerzos 

y oportunidades de los Estados Miembros hacia nuestro objetivo común de no proliferación, 

eliminación de las armas nucleares y seguridad y protección nuclear: 

- La mayoría de los 55 Estados miembros africanos son Partes en el TNP (53), 

el Tratado de Pelindaba (42) y el TPCEN (47)  

- 47 son miembros del OIEA y han celebrado Acuerdos de Salvaguardias 

Amplias con el Organismo,  

- 42 han desarrollado y aprobado con el OIEA Planes de Acción sobre 

Seguridad Nuclear (INSSPs), 

- 25 (de 118) son partes del Convenio Internacional para la Represión de los 

Actos de Terrorismo Nuclear (39 Signatarios), 

- 09 (de 56) son partes del Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares 

(TPAN) (29 Signatarios de 86), 

Todos estamos orgullosos de observar la situación actual creada por las ZLAN: todo el 

hemisferio sur es ahora un área libre de armas nucleares. Lamentablemente, la amenaza de 

un conflicto nuclear sigue siendo una realidad en la actualidad. 

Como bien saben, el Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares (TPCEN) y 

las Zonas Libres de Armas Nucleares (ZLAN) tienen objetivos complementarios, 

preocupaciones compartidas y una visión común: el uso del átomo para la paz y el desarrollo. 

África ya desempeña un papel fundamental en el régimen de verificación del TPCEN, ya que 

es la región con el mayor número de Estados que albergan instalaciones de vigilancia. Me 

complace informarles a este respecto sobre la firma, en julio de 2021, de un Acuerdo Práctico 
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de Cooperación (AP) con la CTBTO, incluida la universalización de los Tratados y la entrada 

en vigor del TPCEN. 

Como la zona más grande por número de Signatarios y Partes, Pelindaba proporciona un 

valor adicional y una perspectiva única para las discusiones sobre la creación de una zona 

similar en el Medio Oriente: AFCONE reafirma su pleno apoyo a los Esfuerzos de las 

Naciones Unidas para el establecimiento de una Zona Libre de Armas Nucleares y todas las 

demás armas de destrucción masiva en el Oriente Medio, según lo acordado en la Conferencia 

de Revisión del TNP de 1995. 

Como convocamos en Nur Sultán en agosto de 2019; la cooperación interzonal es más crítica 

que nunca. Me complace señalar el Punto 8 de la Agenda de esta Conferencia General sobre 

el Memorando de Entendimiento de Cooperación entre OPANAL y AFCONE. 

Este logro fomentará la coordinación entre zonas en preparación a la 10ª Conferencia de 

revisión del TNP prevista para enero de 2022, y la 1ª Conferencia de las Partes del Tratado 

sobre la Prohibición de Armas Nucleares (TPAN) prevista para marzo de 2022. Esperamos 

continuar colaborando con todas las Zonas Libres de Armas Nucleares en esta importante 

Conferencia. 

En conclusión, Excelencias, damas y caballeros,  

Además de su mandato y programa relacionados con el desarme nuclear y la no proliferación, 

en ejecución con la UNODA, el Consejo de Paz y Seguridad de la UA (AU PSC) y el 

Departamento de Asuntos Políticos, Paz y Seguridad de la Comisión de la Unión Africana 

(PAPS), AFCONE apoya plenamente el "derecho inalienable" de utilizar la energía nuclear 

con fines pacíficos. 

Por lo tanto, apoyamos, sin perjuicio de las obligaciones de las Partes en el TNP relacionadas 

con los artículos I, II y III, las iniciativas recientes que recomiendan más apoyo financiero 

internacional a los usos pacíficos de la energía nuclear, en particular en beneficio de los 

PMDs. 

Les agradezco.  


